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Ley de 40 horas:
dictamen de la DT
reformula interpretación
de trabajadores que
se pueden excluir de la
jornada laboral
La DT emitió dos dictámenes a 10 días de nueva
disminución de jornada laboral a 42 horas.

CARLOS ALONSO
El próximo domingo 26 de abril se cumple

un segundo hito de la ley que reduce la jor-
nada laboral a 40 horas. Ese día las empresas

deberán ajustar su jornada de 44 a 42 horas
semanales. Esta es la segunda reducción es-

tablecida en la Ley de 40 horas que comenzó
a regir el 26 de abril de 2024. En esa ocasión,

la jornada se redujo de 45 a 44 horas.
Una de las primeras definiciones que

tomó el actual gobierno fue que iba a revi-
sar los dictámenes para introducirle algún
grado de mayor flexibilidad, manteniendo
los plazos de implementación.

Esos cambios se concretaron este jueves,

puesto que la Dirección del Trabajo (DT)
publicó dos dictámenes que apuntan en
esa dirección. El primero se refiere a la
proporcionalidad de la reducción de la
jornada. "Un análisis del marco normati-
vo aplicable permite concluir que dichos
pronunciamientos incorporaron exigen-
cias que no se encuentran previstas en la
ley, particularmente al establecer una for-
ma específica y obligatoria de distribución
proporcional diaria de la rebaja de jorna-
da, lo que importó, en los hechos, una res-
tricción adicional no contemplada por el
legislador", dijo la DT.

El texto señala que para el caso en que no
ha existido acuerdo en ninguna etapa, "en
jornadas distribuidas en cinco días la rebaja
de dos horas semanales del hito de 44 a 42
horas deberá implementarse mediante la
disminución de una hora al término de la
jornada en dos días distintos; y en jornadas
distribuidas en seis días deberá implemen-
tarse mediante la disminución de cincuen-
ta minutos al término de la jornada en dos
días distintos y la fracción de veinte minu-

tos en un tercer día, conforme a la unidad
de tiempo establecida en la Ley Nº21.755".

La exdirectora del Trabajo y socia de GNP
Canales, Lilia Jerez, afirmó al respecto que
"lo que hace la DT es entregar una declara-
ción de intenciones, de hasta dónde llegan
los dictámenes, en orden a explicitar hasta
dónde llegan las facultades interpretati-

vas de la DT y que por lo mismo no puede

excederse de su marco legal". Explicó que
el principal cambio es que se "hace cargo
correctamente a de los trabajadores que
tienen jornada de seis días, puesto que en
la ley no se pronuncia sobre este tipo de
jornada. Acá se establece que lo mínimo
que se puede rebajar al día es de 50 mi-
nutos. Se hace esto para poder distribuir
uniformemente las cinco horas de rebaja
dentro de los seis días de la semana que
contempla la jornada de trabajo de ese tipo
de trabajadores".

El segundo dictamen apunta a reformular
la interpretación de quienes pueden estar
sujetos a la exclusión de la jornada labo-
ral regulada en el artículo 22 inciso 2º. La
exclusión de la limitación de jornda pre-
vista en el artículo 22 inciso 2º del Código
del Trabajo se funda en la naturaleza de las

funciones desempeñadas y en el grado de
autonomía efectiva con que estas se eje-
cutan. "La calificación de la exclusión de

jornada es casuística y debe efectuarse caso
a caso, considerando la naturaleza real de
las funciones desempeñadas, el grado de
autonomía del trabajador y la existencia
efectiva de supervisión directa sobre la eje-

cución del trabajo, con primacía de la rea-
lidad", dice el dictamen. En esa línea añade
que "la Ley Nº21.561 modificó el catálogo
de causales de exclusión del artículo 22 in-
ciso 2º, suprimiendo hipótesis de carácter

geográfico, pero no modificó el estándar
sustantivo de la fiscalización superior in-
mediata ni estableció que la disponibilidad
tecnológica de supervisión sea equivalente
a su ejercicio efectivo".

Marcelo Albornoz, exdirector del Trabajo
comentó que "hay una reformulación de
la interpretación, pues actualiza la aplica-
ción de la norma bajo criterios más objeti-
vos y realistas en cuanto a que la exclusión
de jornada obedece a la naturaleza o a la
esencia del servicio y no solo al medio de
comunicación entre el trabajador y su jefe.
Una llamada, el uso de celular de la em-
presa, un GPS, un correo, no siempre son
mecanismos de supervisión, sino que de
comunicación". ®
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Tráfico aéreo de pasajeros
del Aeropuerto de
Santiago cierra el primer
trimestre a la baja por
primera vez desde 2021
Con una caída de 1,8% entre enero y marzo, el flujo
de pasajeros en el aeropuerto de la capital acumula
8 meses a la baja, que se explica principalmente por
las rutas nacionales, según indican desde Nuevo
Pudahuel, el controlador del terminal aéreo.

PAULINA ORTEGA
El tráfico aéreo continúa con su mala

racha. En el Aeropuerto de Santiago, el
que concentra la mayor parte del flujo de
pasajeros del país, marzo fue otro mes
de retroceso, con una merma de los via-
jeros que se movilizaron por las instala-
ciones de 2,4%, totalizando 2.315.066 en
el tercer mes del año.
El Grupo ADP, una operadora france-

sa de aeropuertos que forma parte del
grupo controlador del Aeropuerto Ar-
turo Merino Benítez (AMB), Nuevo Pu-
dahuel, reporta mes a mes las cifras de
tráfico aéreo en los terminales que ma-
neja en todo el mundo. El de la capital de
Chile, acumula 8 meses a la baja, desde
agosto del 2025.

El tráfico aéreo en AMB cerró el primer
trimestre con una caída de 1,8% frente a
los registros del 2025. Esta es la prime-
ra baja para este período desde 2021, en
plena pandemia.

En los primeros tres meses se conta-
bilizó un total de 7.387.379 pasajeros,
mientras que en el mismo periodo del
año pasado se alcanzó 7.526.076. Este es
además el tercer trimestre consecutivo
en el que disminuye el flujo de viajeros.
El gerente general de Aeropuerto San-

tiago de Chile, Nicolas Claude, señaló
que "las cifras del primer trimestre si-

guen la tendencia observada desde 2025,
con una caída en el tráfico, especialmen-
te de rutas nacionales. Estamos trabajan-
do junto a la autoridad y las aerolíneas
en promover los viajes entre Santiago y
destinos dentro y fuera de Chile para ase-
gurar opciones competitivas y atractivas
para los pasajeros", afirmó.
Claude resaltó que durante este año se

han incorporado nuevas rutas para po-
der lograr dicho objetivo, por ejemplo
rutas que conectan a Santiago con Neu-
quén en Argentina y Quito en Ecuador.
Aún así, los movimientos de aeronaves
en el Aeropuerto de Santiago se reduje-
ron un 2,2% en marzo versus el mismo
mes del 2025, y acumula en lo que va del
año una contracción de 3%, de acuerdo a
los datos de Grupo ADP.
"A lo largo de este año se contemplan

10 aumentos de frecuencias semana-
les en 10 rutas internacionales, como
Melbourne (Latam), con 6 frecuencias
semanales, Punta Cana (Arajet, con 4),
Recife (Latam, con 3), Ciudad de Pana-
má (Copa, con 42), Estambul (Turki-
sh, con 7), Buenos Aires -Aeroparque
(Aerolíneas Argentinas con 24), París
(Air France, con 10), Auckland (Latam,
con 5), Montréal (Air Canada, con 4) y
Atlanta (Delta, con 14)", destacó Nuevo
Pudahuel.®
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